
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
Teléfono: 2840572 

Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

             A.I.C. No. 0184 
 

Venadillo, Tol., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN:   738614089001-2020-00035-00  

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA.  

CAUSANTE:  EMMA RONDON GUTIERREZ 

PETICIONARIO:  JOSE OCTAVIO RONDON AVILA 
 

En consideración a la constancia secretarial que 

antecede, y como quiera que el señor OMAR RONDON comparece al 

proceso designando apoderado judicial y “contestando la demanda”, se 

observa que al tenor de lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 491 del 

C.G.P, existe deficiencia en la prueba de la calidad en la que se presenta, 

esto es, al no acompañarse prueba idónea (registro civil de nacimiento), 

que resulten necesarios para acreditar su calidad de heredero dentro de la 

sucesión de la referencia.  

 

Por lo expuesto, se requiere al interesado en 

mención para que en el término de cinco (5) días contadas a partir de la 

notificación de este auto, allegue con destino a este proceso la prueba de 

la calidad en la que interviene en este juicio sucesorio.  

 

Una vez vencido, el anterior término regrese las 

diligencias al despacho para proveer de conformidad. Por secretaría 

procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

    

    La Juez,  

     

 

 

 

 

 

 DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 

  

 


